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III. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Justiela.

ORIOL

ORDEN de J de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal supremo en el recurso contencioso
administrativo numero 7.848 interpuesto por don
Daniel Rodríguez Granja.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnlinistrativo mime
ro 7.848, .seguido en única instancia por don Daniel IWdl'íguez
Granja, Oficial de Administración de JusticIa separado del ser
vicio, representado por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo
y dirigido por el Letrado don José Javier Blá?..quez Ortiz. ambos
designados en turno de oficio por disfrutar aquél del b€neficio
legal de pobreza. contra la Administración Pública, represen
tado y defendido pOr el Abogado del Estado, impugnando re
solución del Ministerio de Justicia de 13 de noviembre de 1967,
denegatoria de la reposición interpuesta contra la de 30 de sep.
tiembre anterior, que as! bien denegó la rehabilitación y con
siguiente reingl'eso en el Cuerpo de Oficiales de Administración
de Justicia al recurrente, la Sala Quinta del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1970, cuya
parte dispositiva -dice:

«Fallamos. Que -desestimando el recurso contencioso-adml
nistrativo interpuesto por don Daniel Rodriguez Granja, debemos
declarar y declaramos ajustadas a Derecho las resoludones
impugnadas de 30 de septiembre y 13 de noviembre de 1967,
absolviendo a la Administración demandada; sin especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E~ta.doL e insertará en la -'Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
flrmamos.-Alejandro García GómeZ.-Pedro Martín de Hijas.
Miguel Cruz Cuenca. (Rubricados)·»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 da.
puest.o en 108 articulas 103 y ~iguiente8 de la Ley reguladora
de la Jurisdieción Contencioso--administrativa de 27 de diciem
bre de 19:56, ha dispuesto que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento- y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de ~970.

El Tribunal Provincial de Contrabando de Madrid, en Pleno
y en sc.'Íún riel día 4 de noviembre de 1970, al c~mocer del expe
dienLe número 310/66, instruido por aprenenSlOn de un aULa
móvil {le la marca «Mercedes», valorado en 455.000 pesetas.
acordó, en cuanto a don José de Míer Gutiérrez se refiere, ab
solverle de toda responsabilidad en materia propia de esta.
Jurisdicción.

Lo que Fe publica en el «Boletin Oficial del Estado». en cum~

plímiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla~

mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
administrativas de 26 de noviembre de Hf59.

Madrid, 10 de noviembre de 1970.-EI Secretario del Tribu
nal.-Vy B.o; El Delellado de Hacienda Presidente.-6,361-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!
y Señales Maritimas por la qUe se concede a don
José Alcina Ferragut la ocupación de terrenas de
dominio público de la zona marítimo terrestre del
termíno municipal de Artá (Mallorca) para la 0(

denacifm de la zona costera.

M I N I S T.E R 10
OBRAS PUBLICASDE

El ilustrísimo señor Director general de puertos y Señales
Mari Limas, con esta fecha y por dele~acíón del excelenUsímo
seúor Ministro de Obras Públíras, ha otorgado a don JDsé Alci
na Ferragut una concesión, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Termino municipal: Artá.
Superficie aproximada: 5.494,00 metros cuadrados.
Destino. Ordenación de la zona costera.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de una planta. para balneario y bar-

restaurante, muelle de atraque, almacén de utensiliQS, bar y
botiquín, senderos. escaleras y soláriums.

Prescripción: Todas las obras, excepto los balnearios y terra
zas anejas serán de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general cOl1ocílniento.
Madrid, 28 de julio de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Cat-ena.

DE JUSTICIA ¡MINISTERIO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de
octubre de 1970 por la que se aprueba a la Entidad
«Caja de Segllros Reunidos, S. A.» (C. A. S. E. R.J
(e·3I,!, doc1l1nentación relativa al seguro de vida
en las modalidades de vida en teTa a primas vita
licias y temporales. mí:rto sobre una JI dos cabezas,
término tijo y dotal con desembolso de primas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada
en el cB:)letin Oficial del Estado» número 268. de fecha: 9- de
nov':<:.'ll'bT'L' de 1970. se transcribe a conUnuadón la oportuna
re·:·t¡ü'ación:

En la página 18138, segunda columna, párrW'o primero, lineas
p1·imc.ra y &gunda donde dice: «. ··Caja de Ahorros RHmidoS-,
S~l(':~da;d Anónima" .. », debe decir: «... "Caja de Seguros Reu
TIldos, Sociedad Anónima"... )}.

RESOLUCION del Tríbunal de Contrabando de
Madrid. por la que se hace ¡niblico el acuerdo qUe
se cíta.

Desconociéndose el actual paradero de don Jo~é de Mier Gu
tierrez. cuyo último domicilío conocido fué en Madric" por el
presente edicto se le hace saber lo sigulente:

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ci!tadalqllivir par la que se declara la necesidad
de ()cnpación de los terrenos afectados por las
üLJyas de la zona regable del BemlJézar, canal prin~

cipa! del sectar X, término municipal de Lora del
Rio, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente Ce -:.::xpropiadón forzosa número
120-CO. que S& t ramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

P.,(;:sultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecna
16 d.e junio de 1970. en el {(Boletin Ofielah de la provincia de
fecha 17 de .junio de 197<J y en el periódico ((Sevilla» de fecha
3 de Junio de 1970 así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Lora del Río. se pub'ico la relación de t.errenos V
propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama..
ciones contra la necesidad de la ocupación de lo.~ citados te-
rrenos o aportar los oportw1os datos para rectificar posibles
errores en la relación;

lksult,a;ndo que las respedivas húürmaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
l'ent-es a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

mticul0 98 de la Ley de Expropiacíón Forzosa, de 16 de dicíem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en 106 articulos 20
al 22 de la misma. ha- resuelto:


